
AÑO CXLV - MES IX Número 41.421        Caracas, lunes 18 de junio de 2018

SUMARIO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Decreto N° 3.469, mediante el cual se nombra al ciudadano 

Bencir Eloy Guerrero Ochea, como Viceministro de 
Seguimiento e Inspección de la Gestión de Gobierno, 
del Ministerio del Poder Popular del Despacho de la 
Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno, 
en condición de Encargado.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA 

Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO
Fundación Pro-Patria 2000

Providencia mediante la cual se constituye la Comisión de 
Contrataciones de esta Fundación, integrada por las 
ciudadanas y ciudadanos que en ella se mencionan.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ECONOMÍA Y FINANZAS

CENCOEX
Providencia mediante la cual se dicta la Estructura para 

la ejecución financiera del Presupuesto de Gastos de 
este Organismo, para el Ejercicio Económico Financiero 
2018.

Providencia mediante la cual se designa a la ciudadana Keyla 
Yaneth Torres Rengel, como funcionaria Responsable 
de la Unidad Administradora Central, para la Ejecución 
Financiera del Presupuesto de Gastos 2018, de este 
Organismo.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana 
Karina Isabel Tejedor Carvajal, como Directora General, 
en calidad de Encargada, del Despacho del Ministro, 
adscrita a la Dirección General del Despacho de este 
Ministerio.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano 
Gustavo Augusto Cedeño Aguilera, como Director 
General de la Oficina de Prensa Presidencial, en calidad 
de Encargado, de este Ministerio.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA ALIMENTACIÓN

Resolución mediante la cual se otorga el beneficio de 
Jubilación Especial, a la ciudadana Naiyolis Catalina 
Córdova Bejarano.

CEALCO, C.A.
Providencia mediante la cual se constituye la Comisión de 

Contrataciones del Centro de Almacenes Congelados, 
C.A., (CEALCO), con carácter permanente, integrada por 
las ciudadanas y ciudadanos que en ella se mencionan. 

Decisión mediante la cual se delega en el ciudadano Juan 
Pablo Mata Cedeño, en su carácter de Presidente 
Encargado de CEALCO, las atribuciones, firma de los 
actos y documentos que en ella se señalan.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL SERVICIO PENITENCIARIO

Resoluciones mediante las cuales se  delega en la ciudadana 
Mariely Valdez González, en su carácter de Presidenta 
del Fondo Nacional para Edificaciones Penitenciarias 
(FONEP), la firma de los contratos o documentos que en 
ellas se indican.

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA
Sala Plena

Resolución mediante la cual se otorga competencia territorial 
para el conocimiento de las causas seguidas por delitos 
tipificados en la Ley Orgánica Sobre el Derecho de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a los Tribunales 
del Circuito Judicial en materia de Delitos de Violencia 
Contra la Mujer con sede en San Juan de los Morros, del 
estado Guárico.

Resolución mediante la cual se crean las condiciones 
socioculturales desde el Poder Judicial, a través del 
uso del lenguaje inclusivo en la palabra hablada, en los 
documentos y Resoluciones emanadas de este Alto 
Tribunal con el propósito de visibilizar a las mujeres, 
las niñas y las adolescentes que acuden al sistema de 
justicia en ejercicio de sus derechos y en igualdad de 
condiciones.

Resolución mediante la cual se designa al Magistrado 
Marco Antonio Medina Salas, como Inspector General 
de Tribunales, Encargado.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
Resoluciones mediante las cuales se designan a las 

ciudadanas que en ellas se mencionan, para ocupar 
los cargos que en ellas se especifican, de este Órgano 
Contralor.

MINISTERIO PÚBLICO
Resolución mediante la cual se adecua la Estructura 

organizativa de la “Dirección de Auditoría Interna de este 
Organismo”, con rango de Dirección de Línea, adscrita al 
Despacho del Fiscal General.

Resolución mediante la cual se dicta el Reglamento Interno 
de la Dirección de Auditoría Interna, de este Organismo.

Resoluciones mediante las cuales se trasladan a los 
ciudadanos que en ellas se mencionan, a las Fiscalías 
que en ellas se especifican, de este Organismo.

Resoluciones mediante las cuales se designan a las 
ciudadanas y ciudadano que en ellas se señalan, para 
ocupar los cargos que en ellas se indican, de este 
Organismo.

AVISOS



 441.918	                      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA	         Lunes 18 de junio de 2018

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Decreto 3.469 Pág. 1 
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DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto Nº 3.469 18 de junio de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con los artículos 34, 46 y 69 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 4°, 18, 19 y el 
numeral 5 del artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública. 
 
 

DECRETO 
 
 
Artículo 1°. Nombro al ciudadano BENCIR ELOY 
GUERRERO OCHEA, titular de la Cédula de Identidad 
N° V-10.102.126, como VICEMINISTRO DE SEGUIMIENTO 
E INSPECCIÓN DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO, del 
Ministerio del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y 
Seguimiento de la Gestión de Gobierno, en condición de 
Encargado, con las competencias inherentes al referido cargo, 
de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
 
Artículo 2°. Delego en el ciudadano Ministro del Poder Popular 
del Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de 
Gobierno, la juramentación del referido ciudadano. 
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 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los dieciocho días del mes de junio de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 
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